
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 26 de Febrero de 2016.

DECRETON' 366.- I

Vistos:

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonia móvil con las autoridades políticas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del pais, jefes de servicios y funcionarios en general de la
adminishación civil y cashense del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los otros ñliemoros del
concejo lVlunicipal y los funcionarios municipales.
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b) Informe final de Audito¡ia N. lE-27 /lZ de Contraloría Resional

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloría General de la

d) Ley N0 19.880 sobre bases de los procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

equipo o cambio de equipo anticipad", ,"'";;,#::'.: Í: j;J,1i:,ftH:;3i:ff#T* mar uso del

e) DFL N"1 de 2006 de Ministerio del Interior publicado en D,O. del
2610712006, que fija texto refundido de la Ley N" 18695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos lZ" y 63.
de la Ley 18.695, texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municioal.

DECRETO:

costo de ra r. Municiparidad de Lota, a ;;.3[3",iitliii3^"tfilili i,T,iN:T;';.'tlffifiliX ::
::?^ ylry_"1p"]ig1d, det equipo de telefonía cetular marca Mororota, Mod. Ivioto c - XTl,42, IMEI, chip Serie  , pran con límité de tiempo 

"n 
uo, hu.o un.onrode $40.000.- y accesos a Intemet, correspondiente ar ndmero , del pioveedor reigroNrceMoVILES CHILE s'A' (Movistar)' La entrega incluye también los accesoriós consistentes en cargador,manual de instrucciones.

proporcionado.por er Municipio ,u,o ooo';-...t"u."ffj:" jTj:;::ñ:t:" ;'Jx:ffÍ:r",ti",,,1'."11'l'.iJ
son propias del l4unicipio, quedando prohibido su uso con fines particulares, 

"" "i;;;;; tJfiescrito enlas Leyes No l8'575 y No 18.883, generando su incumplimiento además rósponsabilidad'ciiii ,, 
"o,noconsecuencia de ello se produzca algún daño al patrimonió Municipal.

ANOTESE,
ARCHiVESE.-

SECRET

Distribución:
- Sra. Ana Salazar
- Administración y Finanzás
- Ad¡ninistraciónMunicipal
- Dirección de Control
- Jefe Depto. Administración
- AÉhivo.
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